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Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tinalto, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.924/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.451 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Andrés Vermentón, contra don Jorge J.
Picazo Real, sobre despido, se ha dictado re-
solución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por don Andrés Vermetón, contra don Jor-
ge J. Picazo Real, debo declarar y declaro
improcedente el despido del actor, conde-
nando al demandado que a su opción, que
deberá ejercitar en el plazo de cinco días,
readmita al demandante en su mismo puesto
de trabajo e iguales condiciones o le indem-
nice en la suma de 6.524,03 euros, abonan-
do los salarios de tramitación desde la fecha
del despido hasta la notificación de senten-
cia a razón de 47,02 euros diarios.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es firme
y contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de parte
o de su abogado o representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena, así como el depósito de
150,25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2503 en el “Banco Es-
pañol de Crédito” (“Banesto”), en la calle
Orense, número 19, de Madrid, haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Jorge J. Picazo Real, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.925/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.225 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Antonio Marugán Jurado, contra la
empresa “Nogueira e Hijos de Villalba, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Acuerdo admitir la prueba solicitada, y a
tal efecto líbrense los oficios oportunos.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Nogueira e Hijos de Villalba,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 2 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.951/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 8
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.318 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Luis Abad Plaza, contra la empre-
sa “Apógima, Sociedad Limitada”, sobre or-
dinario, se ha dictado sentencia, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por don José Luis Abad Plaza, contra la em-
presa “Apógima, Sociedad Limitada”, en
materia de reclamación de cantidad, con in-
tervención del Fondo de Garantía Salarial,
debo condenar y condeno a la empresa
“Apógima, Sociedad Limitada”, a abonar a
don José Luis Abad Plaza la cantidad de
7.761,79 euros, más el interés legal de de-
mora del 10 por 100 anual sobre dicha can-
tidad, obligándole a estar y pasar por dicho
pronunciamiento.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-

do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2506/0000/65,
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad
consignar en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzga-
do con el número 2506/0000/65, la cantidad
objeto de condena o formalizar aval banca-
rio por dicha cantidad en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del ava-
lista, incorporándolos a este Juzgado con el
anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Apógima, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.880/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.510 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Verónica Patricia Veintimilla Herrera,
contra la empresa “Imperio Tanfer Argento,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado sentencia, cuyo contenido es del te-
nor literal siguiente:

Sentencia número 60 de 2009

En Madrid, a 12 de febrero de 2009.—
Don José María Reyero Sahelices, magistra-
do-juez del Juzgado de lo social número 9
de Madrid, tras haber visto los presentes
autos sobre despido, entre partes: de una, y
como demandante, doña Verónica Patricia
Veintimilla Herrera, que comparece asistida
de la letrada doña Manuela Montejo Bom-
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bín, y de otra, como demandada, “Imperio
Tanfer Argento, Sociedad Limitada”, que
no comparece, estando citada en legal forma
y el Fondo de Garantía Salarial que compa-
rece, en nombre de Su Majestad el Rey ha
dictado la siguiente sentencia:

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por doña Verónica Patricia Veintimilla He-
rrera, frente a la empresa “Imperio Tanfer
Argento, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, debo declarar y declaro
nulo el despido efectuado el 29 de octubre
de 2008, condenando a la empresa a la read-
misión inmediata de la actora en las mismas
circunstancias que regían la relación laboral
con anterioridad al despido y al abono de los
salarios de tramitación desde la fecha del
despido (29 de octubre de 2008) hasta que la
readmisión tenga lugar a razón de 31,81
euros por día.

Igualmente se absuelve al Fondo de Ga-
rantía Salarial, dada su falta de legitimación
pasiva “ad causam” y sin perjuicio de su res-
ponsabilidad legal subsidiaria.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2507, clave 65,
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad
consignar en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, Madrid, a nombre de
este Juzgado, con el número de cuenta 2507,
clave 65, la cantidad objeto de condena o
formalizar aval bancario por dicha cantidad
en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Imperio Tanfer Argento, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, así como para su colocación en el
tablón de anuncios de este Juzgado, expido
y firmo la presente.

En Madrid, a 17 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/6.789/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.535 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Vargas Guevara, contra la em-
presa “Montajes y Construcciones Ortiz Or-
tiz, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Sentencia número 56 de 2009

En Madrid, a 12 de febrero de 2009.—
Don José María Reyero Sahelices, magistra-
do-juez del Juzgado de lo social número 9
de Madrid, tras haber visto los presentes
autos sobre despido, entre partes: de una, y
como demandante, don Antonio Vargas
Guevara, que comparece asistido de la letra-
da doña Isabel Izquierdo del Valle, y de otra,
como demandada, “Montajes y Construc-
ciones Ortiz Ortiz, Sociedad Limitada”, que
no comparece, estando citada en legal for-
ma, en nombre de Su Majestad el Rey ha
dictado la siguiente sentencia:

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por don Rodrigo Antonio Vargas Guevara,
frente a la empresa “Montaje y Construccio-
nes Ortiz Ortiz, Sociedad Limitada”, debo
declarar y declaro improcedente el despido
del actor efectuado el 20 de octubre de 2008,
y condeno a la empresa demandada a que en
el plazo de cinco días desde la notificación
de esta sentencia opte entre la readmisión
del trabajador o la extinción del contrato de
trabajo, abonando en este supuesto una in-
demnización de 1.886,38 euros, y en todo
caso a abonar los salarios de tramitación
desde la fecha del despido (20 de octubre de
2008) hasta la notificación de la sentencia a
razón de 41,91 euros por día.

Se apercibe a la parte demandada que
caso de no efectuar la opción expresa se ten-
drá por hecha tácitamente en favor de la
readmisión.

En el caso de readmisión, el empresario
podrá descontar de los salarios lo percibido
por el trabajador si hubiere encontrado otro
empleo con anterioridad a la sentencia y el
empresario probase lo percibido para su
descuento.

En cualquier caso, el empresario deberá
instar el alta del trabajador en la Seguridad
Social con efectos desde la fecha del despido
cotizando por ese período, que se considera
de ocupación cotizada a todos los efectos.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Montajes y Construcciones Or-
tiz Ortiz, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, así como para su coloca-
ción en el tablón de anuncios de este
Juzgado, expido y firmo la presente.

En Madrid, a 17 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/6.790/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 128 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Susana Ranz Cano, contra las empre-
sas “Técnicas de Señalización Vial, Socie-
dad Limitada”, y “Técnicas de Señalización
Castilla-La Mancha, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 20 de octubre de 2008.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Susana Ranz Cano, contra las empresas
“Técnicas de Señalización Vial, Sociedad
Limitada”, y “Técnicas de Señalización Cas-
tilla-La Mancha, Sociedad Limitada”, por un
importe de 1.755,55 euros de principal, más
158 euros y 175,55 euros para costas e inte-
reses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de la
demandada que a continuación se detallan:

Los que se encuentren en el domicilio so-
cial de las demandadas librando para ello
exhorto al Juzgado de Paz de Borox (Toledo).

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que se faciliten relación de todos los bienes y
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Públi-
ca a la ejecutada hasta cubrir la cantidad ob-
jeto de apremio, interesando la remisión de
las mismas a la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta por este Juzgado en


